
  
 

 
                                 N° 005070 

     

   Señor(es): 

   JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO 

   QUIBDO 

E. S. D. 
 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 
Radicado: 27001333300420200023000 
Demandante(s): MANUEL FERNANDO HERNADEZ RENTERIA 
Demandado(s): LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y/o FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado 
de: 

 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el 
Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 
34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 
del circulo de Bogotá, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través 
de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019 , expedida por la MINISTRA DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes. 

 
y/o 

 

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su 
Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 1589 del 27 de 
diciembre de 2018, aclarada mediante Escritura Pública No. 0046 del 25 de enero de 2019, ambas protocolizadas en la 
Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder al (la) abogado(a) ANGELA PATRICIA GIL VALERO Identificado civil y profesionalmente 
como aparece junto a su firma, dentro del expediente de la referencia con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir 
y conciliar, no obstante lo anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en Acta del Comité de Conciliación. 

 

Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del  
apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 

 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos.  

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 

 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 

C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 

Acepto: 

 
 

ANGELA PATRICIA GIL VALERO 

C.C. 1.022.378.874 de BOGOTÁ 

   T.P. 283058 del C.S. de la J. 

 
 
 
 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 


